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     DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

   ACUERDOS de la Comisión Técnica de Califi cación de Huesca, adoptados en sesión de 
25 de octubre de 2012.

   La Comisión Técnica de Califi cación de Huesca en la sesión de 25 de octubre de 2012, 
reunida bajo la presidencia de Santiago Alastuey Pérez, Vocal de la Comisión, en sustitución 
de Nuria Gayán Margelí, que delega sus funciones en virtud del artículo 4.3 del Decreto 
213/2007, de 4 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento 
de las Comisiones Técnicas de Califi cación, adoptó entre otros los siguientes acuerdos: 

 
Graus: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para instalación de explotación extensiva de vacas nodrizas con capa-
cidad para 30 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 221631830000100046, instada por 
Ana Raquel Sánchez Castán (Expediente 22030473201206257). 

 1.º “Denegar la califi cación de la actividad de instalación de explotación extensiva de vacas 
nodrizas con capacidad para 30 cabezas, solicitada por Ana Raquel Sánchez Castán, en el 
término municipal de Graus. 

 2.º Informe desfavorable fundamentado en los siguientes motivos: 
 - Proyecta una explotación ganadera de vacuno, sin existencia de instalación para alojar 

el ganado. El Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas, defi ne 
el sistema de explotación extensivo, como aquel en el que el ganado se alimenta principal-
mente mediante pastoreo. Este manejo del ganado no implica que la explotación ganadera no 
deba disponer de un alojamiento para el ganado, en algunos periodos y por factores climá-
ticos, escasez de alimento, sequías, sanitarios… será necesario estabular y proporcionar 
alimento al ganado. No existe reglamentación sobre las explotaciones de vacuno sin instala-
ciones para albergar el ganado. 

 3.º Dar traslado del presente acuerdo al Ayuntamiento de Graus y al solicitante. 
 4.ª- A la vista de la califi cación desfavorable, el Ayuntamiento deberá dar audiencia al pro-

motor, antes de resolver sobre el otorgamiento de la licencia y, en su caso, trasladar a esta 
Comisión las alegaciones y documentos que éste presentara, por si esta Comisión debiera 
cambiar la califi cación desfavorable.” 

 
Graus: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para explotación extensiva de vacas nodrizas con capacidad para 30 
cabezas, a ubicar en la referencia catastral 221631830000100047, instada por Joaquín Trillo 
Burrel (Expediente 22030473201206261). 

 1.º “Denegar la califi cación de la actividad de explotación extensiva de vacas nodrizas con 
capacidad para 30 cabezas, solicitada por Joaquín Trillo Burrel, en el término municipal de 
Graus. 

 2.º Informe desfavorable fundamentado en los siguientes motivos: 
 - Proyecta una explotación ganadera de vacuno, sin existencia de instalación para alojar 

el ganado. El Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas, defi ne 
el sistema de explotación extensivo, como aquel en el que el ganado se alimenta principal-
mente mediante pastoreo. Este manejo del ganado no implica que la explotación ganadera no 
deba disponer de un alojamiento para el ganado, en algunos periodos y por factores climá-
ticos, escasez de alimento, sequías, sanitarios… será necesario estabular y proporcionar 
alimento al ganado. No existe reglamentación sobre las explotaciones de vacuno sin instala-
ciones para albergar el ganado.  

3.º Dar traslado del presente acuerdo al Ayuntamiento de Graus y al solicitante. 
 4.ª- A la vista de la califi cación desfavorable, el Ayuntamiento deberá dar audiencia al pro-

motor, antes de resolver sobre el otorgamiento de la licencia y, en su caso, trasladar a esta 
Comisión las alegaciones y documentos que éste presentara, por si esta Comisión debiera 
cambiar la califi cación desfavorable.” 

 
Graus: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para explotación extensiva de vacas nodrizas con capacidad para 30 
cabezas, a ubicar en la referencia catastral 221631830000100047, instada por El Güello, S.L. 
(Expediente 22030473201206413). 
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1.º “Denegar la califi cación de la actividad de explotación extensiva de vacas nodrizas con 
capacidad para 30 cabezas, solicitada por El Güello, S.L., en el término municipal de Graus. 

 2.º Informe desfavorable fundamentado en los siguientes motivos: 
 - Proyecta una explotación ganadera de vacuno, sin existencia de instalación para alojar 

el ganado. El Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas, defi ne 
el sistema de explotación extensivo, como aquel en el que el ganado se alimenta principal-
mente mediante pastoreo. Este manejo del ganado no implica que la explotación ganadera no 
deba disponer de un alojamiento para el ganado, en algunos periodos y por factores climá-
ticos, escasez de alimento, sequías, sanitarios… será necesario estabular y proporcionar 
alimento al ganado. No existe reglamentación sobre las explotaciones de vacuno sin instala-
ciones para albergar el ganado. 

 3.º Dar traslado del presente acuerdo al Ayuntamiento de Graus y al solicitante. 
 4.ª- A la vista de la califi cación desfavorable, el Ayuntamiento deberá dar audiencia al pro-

motor, antes de resolver sobre el otorgamiento de la licencia y, en su caso, trasladar a esta 
Comisión las alegaciones y documentos que éste presentara, por si esta Comisión debiera 
cambiar la califi cación desfavorable.” 

 
Yebra de Basa: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia am-

biental de actividad clasifi cada para estación depuradora de aguas residuales para 50 habi-
tantes equivalentes en San Julián de Basa, a ubicar en la referencia catastral 
223473470000300052, instada por Sociedad de Aguas Residuales Pirineos, S.A. (Expediente 
22030473201111772). 

 1.º “Califi car como molesta por olores y ruido, la actividad de estación depuradora de 
aguas residuales para 50 habitantes equivalentes en San Julián de Basa, solicitada por So-
ciedad de Aguas Residuales Pirineos, S.A., en el término municipal de Yebra de Basa. 

 - Dispone de informe ambiental en sentido favorable condicionado del Área II del INAGA, 
de fecha 1 de septiembre de 2008. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cualquier afección sobre la vegetación natural producida por los trabajos de la maqui-

naria durante la fase de obras, será restaurada convenientemente. Se balizará la zona de 
actuación de la traza del colector efl uente al barranco afectado en presencia de un Agente de 
Protección de la Naturaleza de la zona, para afectar lo mínimo posible a la vegetación de ri-
bera. 

 - Los residuos generados durante las obras deberán ser gestionados adecuadamente 
conforme a su condición. 

 - Los lodos de la depuradora deberán ser gestionados mediante gestor de residuos no 
peligrosos y ser destinados a su valorización agronómica. La empresa que gestione la depu-
radora deberá realizar una adecuada gestión del resto de residuos no peligrosos generados 
por su actividad, a través del servicio municipal correspondiente o mediante gestor autorizado 
de residuos no peligrosos. 

 - Se deberán cumplir todas las medidas correctoras propuestas en la memoria presentada 
por el promotor. 

 - Deberá cumplir las condiciones impuestas en la autorización de obras y vertido por parte 
de la Confederación Hidrográfi ca del Ebro. 

 - Al cumplimiento de la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en la 
Gestión del Agua en Aragón. 

 - Al cumplimiento del Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se esta-
blecen las Normas Aplicables al Tratamiento de las Aguas Residuales Urbanas y del Real 
Decreto 509/1996, que desarrolla el tratamiento de las aguas residuales urbanas y poste-
riores que lo modifi can. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
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de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Yebra de Basa: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia am-

biental de actividad clasifi cada para estación depuradora de aguas residuales para 20 habi-
tantes equivalentes en Orús, a ubicar en la referencia catastral 223473470000700032, ins-
tada por Sociedad de Aguas Residuales Pirineos, S.A. (Expediente 22030473201111773). 

 1.º “Califi car como molesta por olores y ruido, la actividad de estación depuradora de 
aguas residuales para 20 habitantes equivalentes en Orús, solicitada por Sociedad de Aguas 
Residuales Pirineos, S.A., en el término municipal de Yebra de Basa. 

 - Dispone de informe ambiental en sentido favorable condicionado del Área II del INAGA, 
de fecha 22 de septiembre de 2008. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cualquier afección sobre la vegetación natural producida por los trabajos de la maqui-

naria durante la fase de obras, será restaurada convenientemente. Se balizará la zona de 
actuación a la traza del colector efl uente al río Basa en presencia de un Agente de Protección 
de la Naturaleza de la zona, para afectar lo mínimo posible a la vegetación de ribera. 

 - Los residuos generados durante las obras deberán ser gestionados adecuadamente 
conforme a su condición. 

 - Los lodos de la depuradora deberán gestionarse mediante gestor autorizado de residuos 
no peligrosos y ser destinados a su valorización agronómica. La empresa que gestione la 
depuradora deberá realizar una adecuada gestión del resto de residuos no peligrosos gene-
rados por su actividad, a través del servicio municipal correspondiente o mediante gestor de 
residuos no peligrosos. 

 - Se deberán cumplir todas las medidas correctoras propuestas en la memoria presentada 
por el promotor. 

 - Deberá cumplir las condiciones impuestas en la autorización de obras y vertido por parte 
de la Confederación Hidrográfi ca del Ebro. 

 - Al cumplimiento de la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en la 
Gestión del Agua en Aragón. 

 - Al cumplimiento del Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se esta-
blecen las Normas Aplicables al Tratamiento de las Aguas Residuales Urbanas y del Real 
Decreto 509/1996, que desarrolla el tratamiento de las aguas residuales urbanas y poste-
riores que lo modifi can. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Fraga: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para planta de transferencia de residuos no peligrosos (metales), a ubicar 
en Av./ Aragon, 201 Pol. San Simón - 22520 Fraga (Huesca), instada por Gestión de Residuos 
Bajo Cinca, S.L. (Expediente 22030473201111925). 

 1.º “Califi car como molesta y nociva por riesgo de contaminación del medio, vibraciones y 
ruido, la actividad de planta de transferencia de residuos no peligrosos (metales), solicitada 
por Gestión de Residuos Bajo Cinca, S.L., en el término municipal de Fraga. 

 - Dispone de resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental por la que se autoriza 
la actividad de gestión de residuos no peligrosos de la empresa Residuos del Bajo Cinca, 



cs
v:

 B
O

A
20

12
11

30
01

6

30/11/2012Boletín Ofi cial de AragónNúm. 234

25277

S.L., como operador y para las instalaciones de su centro ubicado en Avenida Aragón, 201 de 
Fraga, (Huesca), (N.º expte: INAGA 220303/08/2011/09796). 

 - Establecimiento industrial tipo B, nivel de riesgo intrínseco bajo 1. 
 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 

de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales (instalación eléctrica de baja 
tensión, instalación de protección contra incendios en establecimientos industriales, etc.) ante 
el Servicio Provincial de Industria e Innovación de Huesca u Organismo de Control Autori-
zado. 

 - La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 - Deberá cumplir las condiciones impuestas en la resolución del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental por la que se autoriza la actividad de gestión de residuos no peligrosos de 
la empresa Residuos del Bajo Cinca, S.L., como operador y para las instalaciones de su 
centro ubicado en Avenida Aragón, 201 de Fraga (Huesca), (N.º expte: INAGA 
220303/08/2011/09796). 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Sabiñánigo: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para estación depuradora de aguas residuales para 50 habitantes 
equivalentes en Allué, a ubicar en la referencia catastral 222752750000700208, instada por 
Instituto Aragonés del Agua (Expediente 22030473201112022). 

 1.º “Califi car como molesta por olores y ruido, la actividad de estación depuradora de 
aguas residuales para 50 habitantes equivalentes en Allué, solicitada por Instituto Aragonés 
del Agua, en el término municipal de Sabiñánigo. 

 - Dispone de informe ambiental en sentido favorable condicionado del Área II del INAGA, 
de fecha 1 de septiembre de 2008. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cualquier afección sobre la vegetación natural producida por los trabajos de la maqui-

naria durante la fase de obras, será restaurada convenientemente. Se balizará la zona de 
actuación de la traza del colector efl uente al barranco Senerol en presencia de un Agente de 
Protección de la Naturaleza de la zona, para afectar lo mínimo posible a la vegetación de ri-
bera. 

 - Los residuos generados durante las obras deberán ser gestionados adecuadamente 
conforme a su condición. 

 - Los lodos de la depuradora deberán gestionarse mediante gestor autorizado de residuos 
no peligrosos y ser destinados a su valorización agronómica. La empresa que gestione la 
depuradora deberá realizar una adecuada gestión del resto de los residuos no peligrosos 
generados por su actividad, a través del servicio municipal correspondiente o mediante gestor 
autorizado de residuos no peligrosos. 

 - Se deberán cumplir todas las medidas correctoras propuestas en la memoria presentada 
por el promotor. 
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 - Deberá cumplir las condiciones impuestas en la autorización de obras y vertido por parte 
de la Confederación Hidrográfi ca del Ebro. 

 - Al cumplimiento de la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en la 
Gestión del Agua en Aragón. 

 - Al cumplimiento del Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se esta-
blecen las Normas Aplicables al Tratamiento de las Aguas Residuales Urbanas y del Real 
Decreto 509/1996, que desarrolla el tratamiento de las aguas residuales urbanas y poste-
riores que lo modifi can. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Sabiñánigo: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para estación depuradora de aguas residuales para 100 habitantes 
equivalentes en Aurín, a ubicar en la referencia catastral 222752750001100093, instada por 
Instituto Aragonés del Agua (Expediente 22030473201112027). 

 1.º “Califi car como molesta por olores y ruido, la actividad de estación depuradora de 
aguas residuales para 100 habitantes equivalentes en Aurín, solicitada por Instituto Aragonés 
del Agua, en el término municipal de Sabiñánigo. 

 - Alegación de Ramón Aso Losfablos: solicita que en base a lo señalado en el artículo 4 del 
RAMINP se desplace la depuradora a 2.000 metros del núcleo urbano. Contesta el Ayunta-
miento que la Ley 7/2006 desplaza a la normativa estatal. 

 - Dispone de informe ambiental en sentido favorable condicionado del Área II del INAGA, 
de fecha 14 de octubre de 2008. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cualquier afección sobre la vegetación natural producida por los trabajos de la maqui-

naria durante la fase de obras, será restaurada convenientemente. Se balizará la zona de 
actuación de la traza del colector efl uente al barranco afectado en presencia de un Agente de 
Protección de la Naturaleza de la zona, para afectar lo mínimo posible a la vegetación de ri-
bera. 

 - Los residuos generados durante las obras deberán ser gestionados adecuadamente 
conforme a su condición. 

 - Los lodos de la depuradora deberán gestionarse mediante gestor autorizado de residuos 
no peligrosos y ser destinados a su valorización agronómica. La empresa que gestione la 
depuradora deberá realizar una adecuada gestión del resto de residuos no peligrosos por su 
actividad, a través del servicio municipal correspondiente o mediante gestor autorizado de 
residuos no peligrosos. 

 - Se deberán cumplir todas las medidas correctoras propuestas en la memoria presentada 
por el promotor. 

 - Deberá cumplir las condiciones impuestas en la autorización de obras y vertido por parte 
de la Confederación Hidrográfi ca del Ebro. 

 - Al cumplimiento de la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en la 
Gestión del Agua en Aragón. 

 - Al cumplimiento del Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se esta-
blecen las Normas Aplicables al Tratamiento de las Aguas Residuales Urbanas y del Real 
Decreto 509/1996, que desarrolla el tratamiento de las aguas residuales urbanas y poste-
riores que lo modifi can. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 
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 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Sabiñánigo: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para estación depuradora de aguas residuales para 50 habitantes 
equivalentes en Sasal, a ubicar en la referencia catastral 222752750001900097, instada por 
Instituto Aragonés del Agua (Expediente 22030473201112029). 

 1.º “Califi car como molesta por olores y ruido, la actividad de estación depuradora de 
aguas residuales para 50 habitantes equivalentes en Sasal, solicitada por Instituto Aragonés 
del Agua, en el término municipal de Sabiñánigo. 

 - Dispone de informe ambiental en sentido favorable condicionado del Área II del INAGA, 
de fecha 3 de octubre de 2008. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cualquier afección sobre la vegetación natural producida por los trabajos de la maqui-

naria durante la fase de obras, será restaurada convenientemente. Se balizará la zona de 
actuación de la traza del colector efl uente al barranco de Abate, en presencia de un Agente 
de Protección de la Naturaleza de la zona para afectar lo mínimo posible a la vegetación de 
ribera. 

 - Los residuos generados durante las obras deberán ser gestionados adecuadamente 
conforme a su condición. 

 - Los lodos de la depuradora serán gestionados mediante gestor autorizado de residuos 
no peligrosos y ser destinados a su valorización agronómica. La empresa que gestione la 
depuradora deberá realizar una adecuada gestión del resto de residuos no peligrosos gene-
rados por su actividad, a través del servicio público correspondiente o mediante gestor auto-
rizado de residuos no peligrosos. 

 - Se deberán cumplir todas las medidas correctoras propuestas en la memoria presentada 
por el promotor. 

 - Deberá cumplir las condiciones impuestas en la autorización de obras y vertido por parte 
de la Confederación Hidrográfi ca del Ebro. 

 - Al cumplimiento de la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en la 
Gestión del Agua en Aragón. 

 - Al cumplimiento del Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se esta-
blecen las Normas Aplicables al Tratamiento de las Aguas Residuales Urbanas y del Real 
Decreto 509/1996, que desarrolla el tratamiento de las aguas residuales urbanas y poste-
riores que lo modifi can. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 
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Sabiñánigo: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasifi cada para estación de bombeo de aguas residuales para 60 habitantes 
equivalentes en Puente de Sabiñánigo, a ubicar en Cl/ Única, 17 - 22609 Puente de Sabiñá-
nigo (El) (Huesca), instada por Instituto Aragonés del Agua (Expediente 22030473201112030). 

 1.º “Califi car como molesta por olores, vibraciones y ruido, la actividad de estación de 
bombeo de aguas residuales para 60 habitantes equivalentes en Puente de Sabiñánigo, soli-
citada por Instituto Aragonés del Agua, en el término municipal de Sabiñánigo.  

- Alegación de Enrique Vidanía Domínguez: solicita que se desplace el emplazamiento de 
forma que no perjudique en el futuro un antiguo puente que cruzaba el río Gállego, del cual se 
conservan las pilastras. Contesta el Ayuntamiento que, dado el escaso terreno que ocupa la 
EDAR, resultaría sencillo desplazar ligeramente la posición de la misma para atender los in-
tereses de la población de reconstruir un itinerario peatonal que atraviesa el antiguo puente, 
sin afectar con ello a otros propietarios particulares. 

 - Dispone de informe ambiental en sentido favorable condicionado del Área II del INAGA, 
de fecha 20 de mayo de 2010. 

 - Dispone de autorización de concesión de uso privativo del dominio público pecuario para 
la ocupación temporal de los terrenos en la vía pecuaria clasifi cada como “Colada de Latas” 
de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, sita en el término municipal de Sabiñá-
nigo (Huesca). 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cualquier afección sobre la vegetación natural producida por los trabajos de la maqui-

naria durante la fase de obras, será restaurada convenientemente. 
 - Los residuos generados durante las obras deberán ser gestionados adecuadamente 

conforme a su condición. 
 - Se deberán cumplir todas las medidas correctoras propuestas en la memoria presentada 

por el promotor. 
 - Al cumplimiento de la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en la 

Gestión del Agua en Aragón. 
 - Al cumplimiento del Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se esta-

blecen las Normas Aplicables al Tratamiento de las Aguas Residuales Urbanas y del Real 
Decreto 509/1996, que desarrolla el tratamiento de las aguas residuales urbanas y poste-
riores que lo modifi can. 

 - Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones (instalación eléctrica, etc.), ante el Servicio Provincial de Industria e 
innovación de Huesca u Organismo de Control Autorizado. 

 - Deberá cumplir las condiciones impuestas en la autorización de obras por parte de la 
Confederación Hidrográfi ca del Ebro. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Sabiñánigo: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para estación depuradora de aguas residuales para 20 habitantes 
equivalentes en Cartirana, a ubicar en la referencia catastral 222752750600205225, instada 
por Instituto Aragonés del Agua (Expediente 22030473201112031). 

 1.º “Califi car como molesta por olores y ruido, la actividad de estación depuradora de 
aguas residuales para 20 habitantes equivalentes en Cartirana, solicitada por Instituto Ara-
gonés del Agua, en el término municipal de Sabiñánigo. 

 - Dispone de informe ambiental en sentido favorable condicionado del Área II del INAGA, 
de fecha 1 de septiembre de 2008. 



cs
v:

 B
O

A
20

12
11

30
01

6

30/11/2012Boletín Ofi cial de AragónNúm. 234

25281

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cualquier afección sobre al vegetación natural producida por los trabajos de la maqui-

naria durante la fase de obras, será restaurada convenientemente. Se balizará la zona de 
actuación de la traza del colector efl uente a los barrancos afectados en presencia de un 
Agente de Protección de la Naturaleza de la zona, para afectar lo mínimo posible a la vegeta-
ción de ribera. 

 - Los residuos generados durante las obras deberán ser gestionados adecuadamente 
conforme a su condición. 

 - Los lodos de la depuradora deberán gestionarse mediante gestor autorizado de residuos 
no peligrosos y ser destinados a su valorización agronómica. La empresa que gestione la 
depuradora deberá realizar una adecuada gestión del resto de residuos no peligrosos gene-
rados por su actividad, a través del servicio municipal correspondiente o mediante gestor 
autorizado de residuos no peligrosos. 

 - Se deberán cumplir todas las medidas correctoras propuestas en la memoria presentada 
por el promotor. 

 - Deberá cumplir las condiciones impuestas en la autorización de obras y vertido por parte 
de la Confederación Hidrográfi ca del Ebro. 

 - Al cumplimiento de la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en la 
Gestión del Agua en Aragón. 

 - Al cumplimiento del Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se esta-
blecen las Normas Aplicables al Tratamiento de las Aguas Residuales Urbanas y del Real 
Decreto 509/1996, que desarrolla el tratamiento de las aguas residuales urbanas y poste-
riores que lo modifi can. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Sabiñánigo: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para estación depuradora de aguas residuales para 50 habitantes 
equivalentes en Satué, a ubicar en la referencia catastral 222752750100300005, instada por 
Instituto Aragonés del Agua (Expediente 22030473201112034). 

 1.º “Califi car como molesta por olores y ruido, la actividad de estación depuradora de 
aguas residuales para 50 habitantes equivalentes en Satué, solicitada por Instituto Aragonés 
del Agua, en el término municipal de Sabiñánigo. 

 - Dispone de informe ambiental en sentido favorable condicionado del Área II del INAGA, 
de fecha 24 de junio de 2008. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cualquier afección sobre la vegetación natural producida por los trabajos de la maqui-

naria durante la fase de obras, será restaurada convenientemente. Se balizará la zona de 
actuación de la traza del colector efl uente al barranco afectado en presencia de un Agente de 
Protección de la Naturaleza de la zona, para afectar lo mínimo posible a la vegetación de ri-
bera. 

 - Los residuos generados durante las obras deberán ser gestionados adecuadamente 
conforme a su condición. 

 - Los lodos de la depuradora deberán gestionarse mediante gestor autorizado de residuos 
no peligrosos y ser destinados a su valorización agronómica. La empresa que gestione la 
depuradora deberá realizar una adecuada gestión del resto de residuos no peligrosos gene-
rados por su actividad, a través del servicio municipal correspondiente o mediante gestor 
autorizado de residuos no peligrosos. 

 



cs
v:

 B
O

A
20

12
11

30
01

6

30/11/2012Boletín Ofi cial de AragónNúm. 234

25282

- Se deberán cumplir todas las medidas correctoras propuestas en la memoria presentada 
por el promotor. 

 - Deberá cumplir las condiciones impuestas en la autorización de obras y vertido por parte 
de la Confederación Hidrográfi ca del Ebro. 

 - Al cumplimiento de la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en la 
Gestión del Agua en Aragón. 

 - Al cumplimiento del Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se esta-
blecen las Normas Aplicables al Tratamiento de las Aguas Residuales Urbanas y del Real 
Decreto 509/1996, que desarrolla el tratamiento de las aguas residuales urbanas y poste-
riores que lo modifi can. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Sabiñánigo: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para estación depuradora de aguas residuales para 100 habitantes 
equivalentes en borres, a ubicar en la referencia catastral 222752750700205499, instada por 
Instituto Aragonés del Agua (Expediente 22030473201202689). 

 1.º “Califi car como molesta por olores y ruido, la actividad de estación depuradora de 
aguas residuales para 100 habitantes equivalentes en borres, solicitada por Instituto Ara-
gonés del Agua, en el término municipal de Sabiñánigo. 

 - Dispone de informe ambiental en sentido favorable condicionado del Área II del INAGA, 
de fecha 1 de septiembre de 2008. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cualquier afección sobre la vegetación natural producida por los trabajos de la maqui-

naria durante la fase de obras, será restaurada convenientemente. Se balizará la zona de 
actuación de la traza del colector efl uente de los barrancos de Bonés y Petreras en presencia 
de un Agente de Protección de la Naturaleza de la zona, para afectar lo mínimo posible a la 
vegetación de ribera. 

 - Los residuos generados durante las obras deberán ser gestionados adecuadamente 
conforme a su condición. 

 - Los lodos de la depuradora deberán gestionarse mediante gestor autorizado de residuos 
no peligrosos y ser destinados a su valorización agronómica. La empresa que gestione la 
depuradora deberá realizar una adecuada gestión del resto de residuos no peligrosos gene-
rados por su actividad, a través del servicio municipal correspondiente o mediante gestor 
autorizado de residuos no peligrosos. 

 - Se deberán cumplir todas las medidas correctoras propuestas en la memoria presentada 
por el promotor. 

 - Deberá cumplir las condiciones impuestas en la autorización de obras y vertido por parte 
de la Confederación Hidrográfi ca del Ebro. 

 - Al cumplimiento de la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en la 
Gestión del Agua en Aragón. 

 - Al cumplimiento del Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las 
Normas Aplicables al Tratamiento de las Aguas Residuales Urbanas y del Real Decreto 509/1996, 
que desarrolla el tratamiento de las aguas residuales urbanas y posteriores que lo modifi can. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 
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 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Castelfl orite: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia am-

biental de actividad clasifi cada para explotación porcina de cebo con capacidad para 1999 
cabezas, a ubicar en la referencia catastral 221161160000400035, instada por Losno, SC 
(Expediente 22030473201208169). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad de explotación porcina de cebo 
con capacidad para 1999 cabezas, solicitada por Losno, SC, en el término municipal de Cas-
telfl orite. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasifi cada la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011 de 28 de enero, por el que se ac-
tualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se esta-
blecen las disposiciones básicas para su aplicación y acompañar dicha solicitud o inscripción 
junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad. 

 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 

 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los Códigos de Buenas 
Prácticas Agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo, y su modifi cación en el Decreto 
226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón. 

 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011, de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 
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2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Poleñino: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para explotación de ganado porcino de cebo con capacidad para 1999 
cabezas, a ubicar en la referencia catastral 222522520150700020, instada por Pedro Barra-
guer Peralta (Expediente 22030473201208762). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad de explotación de ganado porcino 
de cebo con capacidad para 1999 cabezas, solicitada por Pedro Barraguer Peralta, en el tér-
mino municipal de Poleñino. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasifi cada la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011 de 28 de enero, por el que se ac-
tualiza el catalogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se esta-
blecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o inscripción 
junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad. 

 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 

 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los Códigos de Buenas 
Prácticas Agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo y su modifi cación en el Decreto 
226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón. 

 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011, de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
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nerados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Sangarrén: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para explotación porcina de destete y transición al cebo con capa-
cidad para 7680 cabezas, a ubicar en las referencias catastrales 222842840000100168, 
222842840000100169, 222842840000100170, instada por SAT. Asgi N.º 8398 (Expediente 
22030473201208763). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad de explotación porcina de destete 
y transición al cebo con capacidad para 7680 cabezas, solicitada por SAT. Asgi N.º 8398, en 
el término municipal de Sangarrén. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasifi cada la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011 de 28 de enero, por el que se ac-
tualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se esta-
blecen las disposiciones básicas para su aplicación y acompañar dicha solicitud o inscripción 
junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad. 

 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 

 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los Códigos de Buenas 
Prácticas Agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo y su modifi cación en el Decreto 
226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón. 

 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y la Directiva 97/78/CE del Con-
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sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Tamarite de Litera: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia 

municipal de actividad clasifi cada para regularización de núcleo zoológico existente de perros 
de caza con capacidad para 44 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 223153150003500024, 
instada por Jesús y Jaime Barrabes Andrés (Expediente 22030473201208857). 

 1.º “Denegar la califi cación de la actividad de regularización de núcleo zoológico existente 
de perros de caza con capacidad para 44 cabezas, solicitada por Jesús y Jaime Barrabes 
Andrés, en el término municipal de Tamarite de Litera. 

 2.º Informe desfavorable con fundamento en los siguientes motivos: 
 - Dispone de informes desfavorables de la Zona Veterinaria, Ofi cina Comarcal de Agricul-

tura, Técnico Municipal y del Ayuntamiento por motivos de incumplir distancias mínimas a 
camino, ferrocarril, explotación ganadera de vacuno e industria alimentaria, además incumple 
las condiciones mínimas de bienestar animal respecto de los espacios mínimos necesarios 
por animal. 

 3.º Recordar a la alcaldía que no podrá ejercerse ningún tipo de actividad sin que cuente 
con la preceptiva licencia municipal tramitada conforme a lo dispuesto en el Decreto 2414/1961, 
de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Molestas, Insalu-
bres, Nocivas y Peligrosas (RAMINP), debiendo comunicarse a esta Comisión, dentro de los 
tres días siguientes, la resolución que se adopte sobre la licencia municipal de la actividad, 
que en todo caso, deberá efectuarse de conformidad con lo acordado por esta Comisión. 

 4.º Dar traslado del presente acuerdo al Ayuntamiento de Tamarite de Litera y al solici-
tante.” 

 
Albalate de Cinca: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia 

ambiental de actividad clasifi cada para ampliación de explotación avícola ecológica de pollos 
de cebo con capacidad para 3400 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 
220110110000900103, instada por Rosajo, S.L. (Expediente 22030473201208859). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad de ampliación de explotación avícola ecológica de pollos de cebo 
con capacidad para 3400 cabezas, solicitada por Rosajo, S.L., en el término municipal de Al-
balate de Cinca. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 

valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 
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- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explotación. 
 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 

Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Ainsa-Sobrarbe: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia am-

biental de actividad clasifi cada para restaurante-pizzería, a ubicar en Pz/ Mayor, 21 - 22330 
Ainsa-Sobrarbe (Huesca), instada por La Tea de Ainsa, SC (Expediente 22030473201209331). 

 1.º “Califi car como molesta por humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad de restau-
rante-pizzería, solicitada por La Tea de Ainsa, SC, en el término municipal de Ainsa-Sobrarbe. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 

de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales (instalación eléctrica de baja 
tensión, instalación de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio Provincial de Indus-
tria e Innovación de Huesca u Organismo de Control Autorizado. 

 - La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 7 del anexo III.  

- Deberá disponer de autorización de vertido a la red de alcantarillado en cumplimiento de 
lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 - Se deberá acreditar el cumplimiento de lo especifi cado en los artículos 8.2.3. Dispositivos 
de evacuación y 8.2.4. Acondicionamiento de locales, de las NN.SS. y Complementarias de 
la provincia de Huesca. 
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 - A solicitar en el Servicio Provincial de Salud y Consumo, autorización Sanitaria para la 
elaboración de comidas preparadas según Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, y al 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 131/2006, de 23 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones sanitarias en los estableci-
mientos y actividades de comidas preparadas, clasifi cándose el establecimiento según nivel 
de riesgo, estructura y actividad. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Poleñino: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para cambio de emplazamiento de explotación porcina de cebo con 
capacidad para 1999 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 222522520001300166, ins-
tada por Carmelo Clave Sampériz (Expediente 22030473201209529). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad de cambio de emplazamiento de 
explotación porcina de cebo con capacidad para 1999 cabezas, solicitada por Carmelo Clave 
Sampériz, en el término municipal de Poleñino. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasifi cada la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011 de 28 de enero, por el que se ac-
tualiza el catalogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se esta-
blecen las disposiciones básicas para su aplicación y acompañar dicha solicitud o inscripción 
junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad. 

 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 

 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los Códigos de Buenas 
Prácticas Agrarias del Decreto 77/19997, de 27 de mayo, y su modifi cación en el Decreto 
226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón. 

 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y la Directiva 97/78/CE del Con-
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sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Azara: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para explotación porcina de cebo con capacidad para 1999 cabezas, a 
ubicar en la referencia catastral 220510510000500086, instada por Javier Arnal Sanvicente 
(Expediente 22030473201209658). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación porcina de cebo con 
capacidad para 1999 cabezas, solicitada por Javier Arnal Sanvicente, en el término municipal 
de Azara. 

 - Alegación de José M.ª Pueyo Mur: no da su conformidad para la instalación de la granja, 
al existir un problema de lindes entre su fi nca y la que nos ocupa. El Ayuntamiento le da 30 
días de plazo para presentar la documentación que justifi que lo alegado. Al no ponerse de 
acuerdo los dos propietarios, decide continuar con la tramitación del expediente. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasifi cada la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011 de 28 de enero, por el que se ac-
tualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se esta-
blecen las disposiciones básicas para su aplicación y acompañar dicha solicitud o inscripción 
junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad. 

 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 

 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los Códigos de Buenas 
Prácticas Agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo y su modifi cación en el Decreto 
226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón. 

 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación. 
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 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011, de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Huesca: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para gestor de residuos no peligrosos, a ubicar en la referencia catastral 
229019010000800139, instada por Reciclados y Derribos del Pirineo, S.L.U. (Expediente 
22030473201209661). 

 1.º “Califi car como molesta y nociva por riesgo de contaminación del medio, vibraciones y 
ruido, la actividad de gestor de residuos no peligrosos, solicitada por Reciclados y Derribos 
del Pirineo, S.L.U., en el término municipal de Huesca. 

 - Se produjo una alegación de Construcciones Sarvisé, S.A., indicando que es propietaria 
de varias fi ncas colindantes que son objeto de un proyecto agrícola y creen que habría riesgo 
por salubridad y de perjuicio al medio ambiente. Contestando el Ayuntamiento que a día de 
hoy no hay ninguna solicitud para esta actividad, ni informes jurídicos ni urbanísticos, por lo 
que se sigue adelante con el expediente. 

 - Dispone de resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se re-
suelve no someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental el proyecto de insta-
lación para la gestión de residuos no peligrosos. 

 - Dispone de resolución, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental por la que se autoriza 
la actividad de gestión de residuos no peligrosos de la empresa, como operador y para las 
instalaciones de su centro ubicado en Camino a Torre de Estiche, s/n de Huesca. 

 - Establecimiento industrial tipo C, nivel de riesgo intrínseco bajo 2. 
 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 

de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales (instalación eléctrica de baja 
tensión, instalación de protección contra incendios en establecimientos industriales, segu-
ridad en maquinas, etc.) ante el Servicio Provincial de Industria e innovación de Huesca u 
Organismo de Control Autorizado. 

 - La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
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Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el 
artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

 - Deberá cumplir las condiciones impuestas en la resolución del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, por la que se resuelve no someter al procedimiento de evaluación de im-
pacto ambiental el proyecto de instalación para la gestión de residuos no peligrosos; y en la 
de autorización de la actividad de gestión de residuos no peligrosos de la empresa, como 
operador y para las instalaciones de su centro ubicado en Camino a Torre de Estiche, s/n de 
Huesca. 

 - Como actividad ubicada en suelo no urbanizable, deberá seguir el procedimiento espe-
cial de autorización, según los artículos 31 y 32 de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urba-
nismo de Aragón. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Binéfar: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para clínica dental, a ubicar en Cl/ Lérida, 35 Bajos - 22500 Binefar 
(Huesca), instada por David Albero Querol (Expediente 22030473201209732). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva e insalubre por producción de residuos peligrosos, 
riesgo de enfermedades infecto contagiosas, vibraciones y ruido, la actividad de clínica dental, 
solicitada por David Albero Querol, en el término municipal de Binéfar. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 

de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales (instalación eléctrica de baja 
tensión, instalación de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio Provincial de Indus-
tria e Innovación de Huesca u Organismo de Control Autorizado. 

 - En el caso de disponer de aparatos de Rayos X, deberá registrar la instalación, según 
Real Decreto 1085/2009, de 3 de julio por el que se aprueba el Reglamento sobre instalación 
y utilización de aparatos de rayos X con fi nes de diagnóstico médico, en el Registro que se 
lleva en el Servicio Provincial de Industria de Huesca. 

 - La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 7 del anexo III. 

 - Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (jeringuillas, agujas, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados. 

 - A la autorización administrativa para su instalación y funcionamiento. 
 - A la inscripción en el Registro de Centros y Servicios Sanitarios de la Comunidad Autó-

noma de Aragón. 
 - Al cumplimiento del Decreto 106/2004, de 27 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que 

se aprueba el reglamento que regula la autorización de centros y servicios sanitarios en 
Aragón. 

 - Al cumplimiento de la Orden de 12 de abril de 2007, del Departamento de Salud y Con-
sumo, por la que se regulan los requisitos mínimos para la autorización de centros y servicios 
sanitarios en la Comunidad Autónoma de Aragón.  
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- Al cumplimiento del Real Decreto 783/2001, de 6 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Binaced: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para ampliación de explotación de ganado vacuno con capacidad para 
600 mamones y 90 terneros de cebo, a ubicar en las referencias catastrales 
220820820002600084, 220820820002600085, instada por Luís Antonio Herbera Ibarz (Expe-
diente 22030473201209869). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad de ampliación de explotación de ganado vacuno con capacidad 
para 600 mamones y 90 terneros de cebo, solicitada por Luís Antonio Herbera Ibarz, en el 
término municipal de Binaced. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasifi cada la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011 de 28 de enero, por el que se ac-
tualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se esta-
blecen las disposiciones básicas para su aplicación y acompañar dicha solicitud o inscripción 
junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad. 

 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 

 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
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nerados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Grañen: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para explotación porcina de cebo con capacidad para 1999 cabezas, a 
ubicar en las referencias catastrales 221621620001300189, 221621620001300190, 
221621620001300191, 221621620001300192, 221621620001300193, 221621620001300295, 
221621620001300296, 221621620001300297, instada por Maca Ganadera, SC (Expediente 
22030473201210164). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación porcina de cebo con 
capacidad para 1999 cabezas, solicitada por Maca Ganadera, SC, en el término municipal de 
Grañen. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasifi cada la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011 de 28 de enero, por el que se ac-
tualiza el catalogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se esta-
blecen las disposiciones básicas para su aplicación y acompañar dicha solicitud o inscripción 
junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad. 

 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 

 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los Códigos de Buenas 
Prácticas Agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo y su modifi cación en el Decreto 
226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón. 

 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y la Directiva 97/78/CE del Con-
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sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Fiscal: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para instalación de un depósito enterrado de GLP de 2.300 litros para 
suministro a vivienda, a ubicar en Cl/ Única, S/N - 22372 Ligüerre de Ara (Huesca), instada 
por Juan Miguel Díaz Quílez (Expediente 22030473201205191). 

 1.º “Califi car como peligrosa por riesgo de explosión e incendio, la actividad de instalación 
de un depósito enterrado de GLP de 2.300 litros para suministro a vivienda, solicitada por 
Juan Miguel Díaz Quílez, en el término municipal de Fiscal. 

 - La instalación esta registrada en el Servicio Provincial de Industria e Innovación de 
Huesca con el numero HU 11/00043. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Deberá acreditar ante el Ayuntamiento el cumplimiento de las condiciones de seguridad 

industrial para la puesta en marcha de las instalaciones. 
 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-

criptiva aportados. 
 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-

forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Jaca: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para estación depuradora de aguas residuales para 20 habitantes equi-
valentes en orante, a ubicar en la referencia catastral 221781420001100111, instada por Ins-
tituto Aragonés del Agua (Expediente 22030473201205687). 

 1.º “Califi car como molesta por olores y ruido, la actividad estación depuradora de aguas 
residuales para 20 habitantes equivalentes en orante, solicitada por Instituto Aragonés del 
Agua, en el término municipal de Jaca. 
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- Dispone de Resolución de Confederación Hidrográfi ca del Ebro de fecha 21 de diciembre 
de 2010 autorizando las obras y el vertido y Resolución posterior del mismo Organismo de 
fecha 19 de octubre de 2011, por la que se modifi ca el condicionado inicial. 

 - Dispone de informe ambiental en sentido favorable condicionado del Área II del INAGA, 
de fecha 1 de septiembre de 2008.  

La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cualquier afección sobre la vegetación natural producida por los trabajos de la maqui-

naria durante la fase de obras, será restaurada convenientemente. Se balizará la zona de 
actuación de la traza del colector efl uente a la acequia tributaria al barranco afectado en pre-
sencia de un Agente de Protección de la Naturaleza de la zona, para afectar lo mínimo posible 
a la vegetación de ribera. 

 - Los residuos generados durante las obras deberán ser gestionados adecuadamente 
conforme a su condición. 

 - Los lodos de la depuradora deberán gestionarse mediante gestor autorizado de residuos 
no peligrosos y ser destinados a su valorización agronómica. La empresa que gestione la 
depuradora deberá realizar una adecuada gestión del resto de residuos no peligrosos gene-
rados por su actividad, a través del servicio municipal correspondiente o mediante gestor 
autorizado de residuos no peligrosos. 

 - Se deberán cumplir todas las medidas correctoras propuestas en la memoria presentada 
por el promotor. 

 - Deberá cumplir las condiciones impuestas en la autorización de obras y vertido por parte 
de la Confederación Hidrográfi ca del Ebro. 

 - Al cumplimiento de la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en la 
Gestión del Agua en Aragón. 

 - Al cumplimiento del Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se esta-
blecen las Normas Aplicables al Tratamiento de las Aguas Residuales Urbanas, y del Real 
Decreto 509/1996, que desarrolla el tratamiento de las aguas residuales urbanas y poste-
riores que lo modifi can. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Jaca: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para estación depuradora de aguas residuales para 50 habitantes equi-
valentes en Gracionepel, a ubicar en la referencia catastral 221781420400610007, instada 
por Instituto Aragonés del Agua (Expediente 22030473201205690). 

 1.º “Califi car como molesta por olores y ruido, la actividad de estación depuradora de 
aguas residuales para 50 habitantes equivalentes en Gracionepel, solicitada por Instituto Ara-
gonés del Agua, en el término municipal de Jaca. 

 - Dispone de informe ambiental en sentido favorable condicionado del Área II del INAGA, 
de fecha 1 de septiembre de 2008. 

 - Dispone de autorización para la concesión de uso privativo del dominio público pecuario 
para la ocupación temporal de los terrenos en la vía pecuaria clasifi cada “Cañada Real de 
Espuéndolas” de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el término municipal 
de Jaca (Huesca). 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cualquier afección sobre la vegetación natural producida por los trabajos de la maqui-

naria durante la fase de obras, será restaurada convenientemente. 
 - Los residuos generados durante las obras deberán ser gestionados adecuadamente 

conforme a su condición. 
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 - Los lodos de la depuradora deberán gestionarse mediante gestor autorizado de residuos 
no peligrosos y ser destinados a su valorización agronómica. La empresa que gestione la 
depuradora deberá realizar una adecuada gestión del resto de residuos no peligrosos gene-
rados por su actividad, a través del servicio municipal correspondiente o mediante gestor 
autorizado de residuos no peligrosos. 

 - Deberá cumplir las condiciones impuestas en la autorización de obras y vertido por parte 
de la Confederación Hidrográfi ca del Ebro. 

 - Al cumplimiento de la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en la 
Gestión del Agua en Aragón. 

 - Al cumplimiento del Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se esta-
blecen las Normas Aplicables al Tratamiento de las Aguas Residuales Urbanas y del Real 
Decreto 509/1996, que desarrolla el tratamiento de las aguas residuales urbanas y poste-
riores que lo modifi can. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Huesca: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para centro de transferencia de residuos ganaderos, a ubicar en la refe-
rencia catastral 229010370000300228, instada por Sirasa (Expediente 22030473201207843). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva, insalubre y peligrosa por producción de aguas resi-
duales, almacenamiento de material combustible, riesgo de contaminación del medio, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas, olores, vibraciones y ruido, la actividad de centro de 
transferencia de residuos ganaderos, solicitada por Sirasa, en el término municipal de Huesca. 

 - Las instalaciones están divididas en varios bloques independientes: 
 1. Nave de Carga-Descarga de 265 m2 y riesgo intrínseco medio 3. 
 2. Nave de lavado de camiones de 181,5 m2 y riesgo intrínseco bajo 1. 
 3. Edifi cio de ofi cinas de 2 plantas. 
 4. Aparcamiento exterior de camiones. 
 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Una vez fi nalizadas las obras, deberá acreditar el cumplimiento de las condiciones de 

seguridad industrial para la puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que 
correspondan (instalación eléctrica de baja tensión, instalación de aire comprimido, instala-
ción de suministro de agua, instalación de protección contra incendios, instalaciones térmicas 
en edifi cios, etc.) ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación u Organismo de Control 
Autorizado. 

 - Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, según lo indicado en el 
artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

 - Deberá cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo 
(Real Decreto 486/1997 de 14 de abril) en lo que se refi ere a las condiciones ambientales 
mínimas de ventilación. 

 - La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Deberá cumplir las condiciones impuestas en la autorización de vertido de aguas resi-
duales por parte de la Confederación Hidrográfi ca del Ebro. 

 - Deberá cumplir el Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo de 21 de octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los 
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subproductos animales y los productos derivados no destinados a consumo humano y por el 
que se deroga el Reglamento (CE) N.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos ani-
males). 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Binéfar: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para taller de carpintería metálica, a ubicar en Cl/ Magnesio, 11 - 22500 
Binéfar (Huesca), instada por Metálicas Guarne, S.L.U. (Expediente 22030473201209188). 

 1.º “Califi car como molesta por humos, vibraciones y ruido, la actividad taller de carpintería 
metálica, solicitada por Metálicas Guarne, S.L.U., en el término municipal de Binéfar. 

 - Establecimiento industrial Tipo A, nivel de riesgo intrínseco bajo. 
 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Una vez fi nalizadas las obras, deberá acreditar el cumplimiento de las condiciones de 

seguridad industrial para la puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que 
correspondan (instalación eléctrica de baja tensión, instalación de aire comprimido, instala-
ción de suministro de agua, instalación de protección contra incendios, instalaciones térmicas 
en edifi cios, seguridad en máquinas, etc.) ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación 
u Organismo de Control Autorizado. 

 - Asimismo, fi nalizadas las obras deberá realizar el trámite de inscripción en el Registro de 
Establecimientos Industriales, ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación de Huesca. 

 - Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el 
artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Deberá disponer de autorización de vertido a la red de alcantarillado en cumplimiento de 
lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 - Asegurar que las medidas correctoras para evitar la presencia de humos impidan la su-
peración de los límites de exposición profesional para agentes químicos en España, adop-
tados por el INSHT mediante la correspondiente guía técnica, así como cumplir el resto de 
prescripciones aplicables del Real Decreto 374/2001 del 6 de Abril. 

 - Por tratarse de un establecimiento industrial Tipo A, riesgo intrínseco bajo, con una su-
perfi cie total construida superior a 300 m2 (según se indica en el proyecto), deberá instalar un 
sistema de Bocas de Incendio Equipadas (BIE´S) y sistemas automáticos de detección de 
incendios, según el Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Seguridad Contra Incendios en los Establecimientos Industriales. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
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saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Sabiñánigo: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para almacén y venta de pescado fresco y congelados, a ubicar en 
Av./ Biescas, 27 - 22600 Sabiñánigo (Huesca), instada por Pescaderías San Sebastián, S.L. 
(Expediente 22030473201209260). 

 1.º “Califi car como molesta y peligrosa por riesgo de explosión por aparatos a presión, 
olores, vibraciones y ruido, la actividad de almacén y venta de pescado fresco y congelados, 
solicitada por Pescaderías San Sebastián, S.L., en el término municipal de Sabiñánigo. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 

de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales (instalación eléctrica de baja 
tensión, instalación de protección contra incendios en establecimientos industriales, frigorí-
fi cas, aparatos a presión, etc.) ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación de Huesca 
u Organismo de Control Autorizado. 

 - La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Deberá disponer de autorización de vertido a la red de alcantarillado en cumplimiento de 
lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Boltaña: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para taller de reparación de mobiliario de madera y metálico, a ubicar en 
Pg/ Ind. Troteras, C/C-18, Manzana I4, Nave 65 - 22340 Boltaña (Huesca), instada por Mo-
nasterio de Boltaña, S.L. (Expediente 22030473201209495). 

 1.º “Califi car como molesta por polvo, vibraciones y ruido, la actividad de taller de repara-
ción de mobiliario de madera y metálico, solicitada por Monasterio de Boltaña, S.L., en el 
término municipal de Boltaña. 

 - Establecimiento industrial tipo A, nivel de riesgo intrínseco bajo 2. 
 La licencia Ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Una vez fi nalizadas las obras, deberá acreditar el cumplimiento de las condiciones de 

seguridad industrial para la puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que 
correspondan (instalación eléctrica de baja tensión, instalación de aire comprimido, instala-
ción de suministro de agua, instalación de protección contra incendios, instalaciones térmicas 
en edifi cios, seguridad en máquinas, etc.) ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación 
u Organismo de Control Autorizado. 
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- Asimismo, fi nalizadas las obras deberá realizar el trámite de inscripción en el Registro de 
Establecimientos Industriales, ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación de Huesca. 

 - Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el 
artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

 - La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Deberá disponer de autorización de vertido a la red de alcantarillado en cumplimiento de 
lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 - Asegurar que las medidas correctoras para evitar la presencia de polvo impidan la supe-
ración de los límites de exposición profesional para agentes químicos en España, adoptados 
por el INSHT mediante la correspondiente guía técnica, así como cumplir el resto de prescrip-
ciones aplicables del Real Decreto 374/2001 del 6 de Abril. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Grado (El): Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para planta de cogeneración de 1 mwe en secadero de jamones, a 
ubicar en la referencia catastral 221611610000200102, instada por Jamones del Alto Aragon, 
S.A. (Expediente 22030473201209500). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva y peligrosa por gases, riesgo de explosión e incendio, 
emisiones a la atmósfera, vibraciones y ruido, la actividad de planta de cogeneración de 1 
mwe en secadero de jamones, solicitada por Jamones del Alto Aragon, S.A., en el término 
municipal de Grado (El). 

 - La actividad inicial de secado de jamones dispone de informe favorable de la CPOT de 
Huesca, en Comisión de fecha 22 de febrero de 2002 y Declaración de Interés Social del año 
1999. 

 - Establecimiento industrial tipo C, nivel de riesgo intrínseco bajo 2. 
 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Deberá fi nalizar el trámite de la autorización administrativa de la instalación de cogene-

ración que se está tramitando en el Servicio Provincial de Industria e Innovación de Huesca, 
con el número AT 35/12. 

 - Asimismo, fi nalizadas las obras deberá realizar el trámite de modifi cación de inscripción 
en el Registro de Establecimientos Industriales, ante el Servicio Provincial de Industria e In-
novación de Huesca. 

 - Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el 
artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

 - La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-
vidad clasifi cada la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
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de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011 de 28 de enero, por el que se ac-
tualiza el catalogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se esta-
blecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o inscripción 
junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad. 

 - La empresa deberá disponer de un Libro de Registro de emisiones para cada foco emisor 
según modelo establecido en la Orden de 15 de junio de 1994, del Departamento de Medio 
Ambiente de la Diputación General de Aragón y realizar las mediciones ofi ciales y de autocon-
trol por Organismo de Control Autorizado de la Comunidad Autónoma de Aragón, según lo 
dispuesto en la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre Prevención y Corrección de la Conta-
minación Atmosférica de Origen Industrial, con la periodicidad establecida para cada foco 
según catálogo de actividad. 

 - El depósito de GNL mencionado en el proyecto presentado no es objeto de este informe 
de califi cación, por lo que deberá tramitar la correspondiente solicitud de licencia ambiental de 
actividad clasifi cada para dicha instalación. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
San Juan de Plan: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia 

ambiental de actividad clasifi cada para mejora ganadera de explotación de vacas nodrizas 
con capacidad para 60 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 222852850000100651, 
instada por Ismael Bielsa Bruned (Expediente 22030473201208351). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad de mejora ganadera de explotación de vacas nodrizas con capa-
cidad para 60 cabezas, solicitada por Ismael Bielsa Bruned, en el término municipal de San 
Juan de Plan. 

 - La actuación no tiene efectos negativos apreciables sobre los espacios de la Red Natura 
2000, ni en los objetivos de conservación del Plan de Recuperación del Quebrantahuesos. La 
explotación se sitúa fuera del Parque Natural de Poset-Maladeta y de su Zona Periférica de 
Protección. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 

valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 

 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
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sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Bielsa: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para explotación ganadera mixta en régimen semiextensivo para 20 
vacas nodrizas y 300 ovinos reproductores, a ubicar en la referencia catastral 
220790790000100013, instada por Víctor Ferrer Garcia (Expediente 22030473201208601). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad de explotación ganadera mixta en régimen semiextensivo para 20 
vacas nodrizas y 300 ovinos reproductores, solicitada por Víctor Ferrer Garcia, en el término 
municipal de Bielsa. 

 - La actuación no tiene efectos negativos apreciables sobre los espacios de la Red Natura 
2000, ni en los objetivos de conservación del plan de recuperación del Quebrantahuesos y del 
Zapatito de Dama. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 

valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 

 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma. 
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 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 

 - Se deberá acreditar la propiedad privada de la parcela o bien disponer de la concesión 
de uso privativo del MUP n.º 35. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Bonansa: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para hotel de 2 estrellas con 4 habitaciones, a ubicar en Cl/ Cami del 
Sola, 3 - 22486 Bonansa (Huesca), instada por Arial Arquitectura y Gestión, S.L. (Expediente 
22030473201208691). 

 1.º “Califi car como molesta por humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad de hotel de 
2 estrellas con 4 habitaciones, solicitada por Arial Arquitectura y Gestión, S.L., en el término 
municipal de Bonansa. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 

de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales (instalación eléctrica de baja 
tensión, instalación de protección contra incendios, instalaciones térmicas en edifi cios, insta-
lación de suministro de agua, etc.) ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación de 
Huesca u Organismo de Control Autorizado. 

 - La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Deberá disponer de autorización de vertido a la red de alcantarillado en cumplimiento de 
lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 - Deberá cumplir las prescripciones establecidas en el Decreto 19/1999, de 9 febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula la promoción de la accesibilidad y supresión de 
barreras arquitectónicas. 

 - Deberá cumplir lo establecido en el Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se 
establecen los criterios higiénico- sanitarios para la prevención y control de la legionelosis y 
el Decreto 136/2005, de 5 de julio, del Gobierno de Aragón. 

 - Al cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el 
que se establecen los criterios sanitarios de calidad de aguas de consumo humano. 

 - A solicitar en el Servicio Provincial de Salud y Consumo, autorización Sanitaria para la 
elaboración de comidas preparadas según Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, y al 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 131/2006, de 23 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones sanitarias en los estableci-
mientos y actividades de comidas preparadas, clasifi cándose el establecimiento según nivel 
de riesgo, estructura y actividad. 
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 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Ainsa-Sobrarbe: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia am-

biental de actividad clasifi cada para ampliación de hotel en fase II (garaje-aparcamiento y 
cocina, comedor y cafetería), a ubicar en Av./ Sobrarbe, 10 - 22330 Ainsa (Huesca), instada 
por Sánchez Bergua Hoteles, S.L. (Expediente 22030473201209236). 

 1.º “Califi car como molesta por humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad de amplia-
ción de hotel en fase II (garaje-aparcamiento y cocina, comedor y cafetería), solicitada por 
Sánchez Bergua Hoteles, S.L., en el término municipal de Ainsa-Sobrarbe. 

 - La actividad hotelera inicial dispone de licencia municipal de fecha 18 de abril de 2001 
según informe favorable de la CPOT de Huesca, en comisión de 24 de enero de 2000, expte. 
COT-99/103 y posterior ampliación en Fase I, informada favorable por la CTC del INAGA de 
fecha 18 de octubre 2011. 

 - El garaje en planta semisótano constituye un sector de incendio independiente del resto 
de edifi cio. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 

de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales (instalación eléctrica de baja 
tensión, instalación de protección contra incendios, instalaciones térmicas en edifi cios, insta-
lación de suministro de agua, etc.) ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación de 
Huesca u Organismo de Control Autorizado. 

 - La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 7 del anexo III. 

 - Deberá acreditar el cumplimiento del condicionado que se estableció en las obras de la 
Fase I de la ampliación del Hotel (expediente INAGA 220304/2011/08597) en el que debía 
justifi carse que la plaza accesible reservada en el estacionamiento, estará comunicada por un 
itinerario accesible con el resto de las dependencias hoteleras (Decreto 19/1999, de 9 de fe-
brero, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Promoción de la Accesibilidad y Supre-
sión de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas, de Transportes y de la Comunicación). 

 - En el caso de que la potencia instalada en la cocina exceda de 20 Kw, deberá cumplir las 
condiciones que se establecen en la Tabla 1.1 del documento básico de seguridad contra in-
cendios (Sección SI 4, Instalaciones de protección contra incendios), correspondiente al Real 
Decreto 314/2006 por el que se aprueba el Código Técnico de la Edifi cación, debiendo contar 
con Instalación automática de extinción. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 



cs
v:

 B
O

A
20

12
11

30
01

6

30/11/2012Boletín Ofi cial de AragónNúm. 234

25304

instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Canal de Berdún: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia 

ambiental de actividad clasifi cada para regularización jurídico-administrativa de explotación 
ovina de aptitud cárnica con capacidad para 350 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 
220730730150305186, instada por Ángel Pérez Esclarín (Expediente 22030473201209277). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad de regularización jurídico-administrativa de explotacion ovina de 
aptitud cárnica con capacidad para 350 cabezas, solicitada por Ángel Pérez Esclarín, en el 
término municipal de Canal de Berdún. 

 - La regularización no tiene efectos añadidos apreciables -directos o indirectos- en los 
espacios de la Red Natura 2000 que se encuentran en la proximidad de la explotación, ni en 
los objetivos de conservación del plan de recuperación del quebrantahuesos. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 

valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 

 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 
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Peralta de Alcofea: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasifi cada para explotación de ganado ovino de carne con capacidad 
para 1000 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 222422420001000057, instada por 
José Fernando Allué Foncillas (Expediente 22030473201209871). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad explotación de ganado ovino de carne con capacidad para 1000 
cabezas, solicitada por José Fernando Allué Foncillas, en el término municipal de Peralta de 
Alcofea. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 

valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 

 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Leciñena: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para explotación porcina de cebo con capacidad para 1999 cabezas, 
a ubicar en la referencia catastral 501381380000900099, instada por Ángel Maza Seral (Ex-
pediente 22030473201210148). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad de explotación porcina de cebo 
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con capacidad para 1999 cabezas, solicitada por Ángel Maza Seral, en el término municipal 
de Leciñena. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasifi cada la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011 de 28 de enero, por el que se ac-
tualiza el catalogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se esta-
blecen las disposiciones básicas para su aplicación y acompañar dicha solicitud o inscripción 
junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad. 

 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 

 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los Códigos de Buenas 
Prácticas Agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo y su modifi cación en el Decreto 
226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón. 

 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
San Esteban de Litera: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia 

ambiental de actividad clasifi cada para explotación de ganado vacuno con capacidad para 15 
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cabezas, a ubicar en la referencia catastral 222832830000100054, instada por Marcos Cera 
Redón (Expediente 22030473201210365). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad de explotación de ganado vacuno con capacidad para 15 ca-
bezas, solicitada por Marcos Cera Redón, en el término municipal de San Esteban de Litera. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 

valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 

 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Sariñena: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para legalización de explotación de ganado porcino de cebo con ca-
pacidad para 1976 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 222942940200600006, instada 
por José Luís Mazuque Novellón (Expediente 22030473201210375). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad de legalización de explotación de 
ganado porcino de cebo con capacidad para 1976 cabezas, solicitada por José Luís Mazuque 
Novellón, en el término municipal de Sariñena. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
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 - Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-
vidad clasifi cada la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011 de 28 de enero, por el que se ac-
tualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se esta-
blecen las disposiciones básicas para su aplicación y acompañar dicha solicitud o inscripción 
junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad. 

 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 

 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los Códigos de Buenas 
Prácticas Agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo y su modifi cación en el Decreto 
226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón. 

 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Huesca: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para mejoras de centro de selección de cereales, a ubicar en Ps/ Ramón 
y Cajal, 96 - 22006 Huesca (Huesca), instada por Cereales Huesca, S.A. (Expediente 
22030473201209659). 
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 1.º “Califi car como molesta, nociva y peligrosa por riesgo de explosión, emisiones a la at-
mósfera, polvo, vibraciones y ruido, la actividad de mejoras de centro de selección de ce-
reales, solicitada por Cereales Huesca, S.A., en el término municipal de Huesca. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Una vez fi nalizadas las obras, deberá acreditar el cumplimiento de las condiciones de 

seguridad industrial para la puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que 
correspondan (instalación eléctrica de baja tensión, instalación de aire comprimido, instala-
ción de suministro de agua, instalación de protección contra incendios, instalaciones térmicas 
en edifi cios, seguridad en máquinas, etc.) ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación 
de Huesca u Organismo de Control Autorizado. 

 - Asimismo, terminadas las obras deberá fi nalizar el trámite de inscripción en el Registro 
de Establecimientos Industriales del expediente RI 22/09941, ante el Servicio Provincial de 
Industria e Innovación de Huesca. 

 - La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Asegurar que las medidas correctoras para evitar la presencia de polvo impidan la supe-
ración de los límites de exposición profesional para agentes químicos en España, adoptados 
por el INSHT mediante la correspondiente guía técnica, así como cumplir el resto de prescrip-
ciones aplicables del Real Decreto 374/2001 de 6 de abril. 

 - Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-
vidad clasifi cada la solicitud de la correspondiente autorización administrativa prevista en el 
articulo 13.2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la at-
mósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, como actividad incluida en el Real 
Decreto 100/2011 de 28 de enero, por el que se actualiza el catalogo de actividades potencial-
mente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su 
aplicación, y acompañar dicha solicitud o autorización junto a la documentación para la con-
cesión de la licencia de inicio de actividad. 

 - La empresa deberá disponer de un Libro de Registro de emisiones para cada foco emisor 
según modelo establecido en la Orden de 15 de junio de 1994, del Departamento de Medio Am-
biente de la Diputación General de Aragón y realizar las mediciones ofi ciales y de autocontrol por 
Organismo de Control Autorizado de la Comunidad Autónoma de Aragón, según lo dispuesto en la 
Orden de 18 de octubre de 1976, sobre Prevención y Corrección de la Contaminación Atmosférica 
de Origen Industrial, con la periodicidad establecida para cada foco según catálogo de actividad. 

 - Deberá contar con la preceptiva autorización del Centro de Sanidad y Certifi cación Ve-
getal situado en Avda. Montañana, 930, 50059-Zaragoza, dependiente de la Dirección Ge-
neral de Alimentación y Fomento Agroalimentario. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Monzón: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para empresa de asistencia en carretera, a ubicar en Cl/ Valle de Ordesa, 
57 Parc. 84 B - 22400 Monzón (Huesca), instada por Larroya R, S.L. (Expediente 
22030473201209868). 

 1.º “Califi car como molesta por humos, vibraciones y ruido, la actividad empresa de asis-
tencia en carretera, solicitada por Larroya R, S.L., en el término municipal de Monzón. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
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 - Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 
de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales (instalación eléctrica de baja 
tensión, instalación de protección contra incendios en establecimientos industriales, etc.) ante el 
Servicio Provincial de Industria e Innovación de Huesca u Organismo de Control Autorizado. 

 - La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 - Deberá disponer de Sistema Manual de Alarma, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo III 
del Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Se-
guridad Contra Incendios en Establecimientos Industriales. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Velilla de Cinca: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia am-

biental de actividad clasifi cada para regularización de explotación de ganado ovino de produc-
ción de carne en régimen especial con capacidad para 600 cabezas, a ubicar en la referencia 
catastral 223393390000300124, instada por Juan Carlos Zapater Sasot (Expediente 
22030473201209922). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad de regularización de explotación de ganado ovino de producción 
de carne en régimen especial con capacidad para 600 cabezas, solicitada por Juan Carlos 
Zapater Sasot, en el término municipal de Velilla de Cinca. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 

valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 

 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explotación. 
 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 

Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma. 
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 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 

 - Por tratarse de un expediente de Regularización Jurídico Administrativa de una instalación 
existente e incumplir las distancias mínimas señaladas en la normativa sectorial (150 m. casco 
urbano), de acuerdo con el punto 5,b de la Disposición transitoria primera del Decreto 94/2009, 
de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices 
sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas, se declara como “explotación gana-
dera administrativamente en precario” llevando consigo las siguientes condiciones: 

 1.ª La actividad cesará en el plazo establecido en la autorización, que no podrá superar el 
tiempo que le reste al titular para alcanzar la jubilación. 

 2.ª La autorización no será transmisible a otro titular y la actividad cesará cuando el titular 
de la explotación declarada administrativamente en precario deje de ejercerla. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Fraga: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para núcleo zoológico para perros, gatos y aves con capacidad para 120 
cabezas, a ubicar en la referencia catastral 221551550001500113, instada por Sonia Juan 
Arellano (Expediente 22030473201209966). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas, olores y ruido, la actividad de núcleo zoológico para perros, gatos y aves con capa-
cidad para 120 cabezas, solicitada por Sonia Juan Arellano, en el término municipal de Fraga. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 

Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explotación. 
 - Para la eliminación de los cadáveres generados, el establecimiento deberá disponer de 

un sistema adecuado para su eliminación, ya sea mediante empresa de servicios u otros me-
dios autorizados. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
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de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Lascellas-Ponzano: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia 

ambiental de actividad clasifi cada para estación de servicio con zona de aparcamiento de 
vehículos y edifi cio de control con dotación de bar-cafetería, restaurante y servicios., a ubicar 
en la referencia catastral 221961960000200001, instada por Bodegas Sierra de Guara, S.L. 
(Expediente 22030473201210163). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva y peligrosa por producción de aguas hidrocarburadas, 
riesgo de explosión e incendio, olores, vibraciones y ruido, la actividad de estación de servicio 
con zona de aparcamiento de vehículos y edifi cio de control con dotación de bar-cafetería, 
restaurante y servicios., solicitada por Bodegas Sierra de Guara, S.L., en el término municipal 
de Lascellas-Ponzano. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Una vez fi nalizadas las obras, deberá acreditar el cumplimiento de las condiciones de 

seguridad industrial para la puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que 
correspondan (instalación eléctrica de baja tensión, instalación de aire comprimido, instala-
ción de suministro de agua, instalación de protección contra incendios, instalaciones térmicas 
en edifi cios, seguridad en máquinas, etc.) ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación 
de Huesca u Organismo de Control Autorizado. 

 - Asimismo, terminadas las obras deberá fi nalizar el trámite de inscripción en el Registro de 
Establecimientos Industriales, ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación de Huesca. 

 - La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (lodos del separador de hidrocarburos, etc.) ante el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados. 

 - Deberá disponer de autorización de vertido de aguas residuales por parte de la Confede-
ración Hidrográfi ca del Ebro. 

 - Al cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el 
que se establecen los criterios sanitarios de calidad de aguas de consumo humano. 

 - A solicitar en el Servicio Provincial de Salud y Consumo, autorización Sanitaria para la 
elaboración de comidas preparadas según Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, y al 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 131/2006, de 23 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones sanitarias en los estableci-
mientos y actividades de comidas preparadas, clasifi cándose el establecimiento según nivel 
de riesgo, estructura y actividad. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Huesca, 5 de noviembre de 2012.

La Secretaria de la Comisión, 
ÁNGELA SESMA GARRIDO. 


